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PKOVINCIÁ DE LOGROÑO.
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde qiie se puuliquen 
o ñcialinente en ella, y cuatro dias despues para los demas pue- 
• los de la misma provincia. 10«?; \

(Lkyde 3 de Noviembke de Io.-jo.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Calle del Peso, piso bajo,

PRECIOS DE SUSCRICION,
EN LA CAPITAL.

Por un mea. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3 Pt9.

. 8 50 »

. 16 Ï

. 30 »

FUERA,

Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por un año. ,

Nísnics'O suelto, 0’25 pesetas.

3 50 Pts.
11
21
37 50

> 
»

PABTE OFICIAL
PRESIDENCIA

del Consejo de linisíros

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

rrespondan por renta del local 5 sencia del Sr. Inspector del ra- 
escuela. [ mo, con fecha 20 de Setiembre

Estar conforme con lo pro- • del año último.
puesto por la Inspección del ra- Pasar los oportunos pliegos de 
mo en el expediente incoado por ¡ cargos que resultan del expe­
la Junta local de Ezcaray, con- | diente que se instruye á los Maes- 
sidera.ido comprendido á Don | tros, D. Bruno Martínez y Don 
Lamberto Felipe, Maestro de ’ Marcelino Galilea, por no ha- 
dicha, localidad en’el art. 10 del |ber rendido las cuentas del ma- 
Real decreto de 5 de Octubre j terial de la escuela que dirigie- 
último; en el oficio promovido ron en Carbonera, á pesar de las
por el Sr. Alcalde de Murillo, repetidas y terminantes ordene;

Inslracción,
DE

con fecha 20 de Diciembre próxi­
mo pasado, y en la exposición 
que varios vecinos de Bañares 
elevaron al Excmo. Sr. Minis­
tro de Fomento en 6 de Abril 
del año que acaba de finar, atri-

de esta Corporación.
Prevenir al Maestro de Car­

bonera que con la mayor urgen­
cia reclame á la persona que le 
entregó el inventario de la es­
cuela, un cuadro que contenía el

Extracto de los acuerdos toma­
dos por la misma en sesión 
del día 3 de Enero último.
Presidencia del Excmo. se­

ñor Gobernador.
Leida, fué aprobada el acta 

de la anterior.
Dada cuenta de varios asun­

tos, se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Conceder 15 días de licencia 
para que pueda tomar parte en 
las oposiciones que han de ve­
rificarse en Zaragoza, á D. Hi­
lario Perez, maestro de Villa- 
mediana.
% DeciráD.'"Elisa Ruiz, maes­
tra que fué de una de las escue-

huyendo al Maestro, D. Felipe retrato de S- M. el Rey y que no
Gutierrez, faltas en el cumpli- i aparece en aquél.
miento de su cometido. Manifestar ala-Junta local de

Ordenar al Sr. Alcalde de Ca- Ezcaray, se abstenga de dic- 
nillas, que ála brevedad posible i tar disposición alguna que afec- 
proporcione al Sr. Maestro lo- i te á la primera enseñanza, tan- 
cal escuela que reuna las debi- I to fie dicha villa como de sus ai­
das condiciones higiénicas, toda ¿q^s, hasta que la superioridad
vez que el que hoy ocupa se ha­
lla desprovisto de las mismas.

Devolver á la Junta local de
Villalobar, un oficio del Maes- |

las públicas de Nájera, que tan 
pronto como el Sr. Habilitado 
que fué de los maestros de dicho 
partido, D. José Blanco, ultime, 
como se le tiene prevenido, la

tro de dicho pueblo, é informa­
do por la misma con fecha 7 de 
Diciembre próximo finado, para 
que amplíe su informe, expre­
sando qué señores de los queen 
dicho oficio aparecen, se hallan 
considerados como pudientes y 
cuáles como pobres.

Participar al Sr. Maestro de

resuelva el expediente que al 
efecto se halla incoado, advir­
tiéndole además el disgusto con 
que esta Junta se ha enterado de 
su proceder, abrogándose atribu­
ciones que no son de su compe­
tencia, y que participe inmedia-

Se dió por teminado el acto. 
Logroño 18 de Enero de 1884. 

— El Gobernador presidente. 
Vizconde de Ros.—El Secreta­
rio, Román Zuazo.

lík’oceíóji general <lc lííwíruc- 
ciÓBi pública.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 11 del decreto de 22 de Noviem­
bre último y Real orden de 4 del ac­
tual se anuncia un concurso general 
entre todos los Catedráticos nume­
rarios de cada una de las asignatu­
ras oficiales correspondientes á los 
distintos grados de la enseñanza, á 
fin de elegir un programa por asig­
natura para el examen de los alum­
nos pertenecientes á la enseñanza 
privada.

Dichos programas estarán redac­
tados bajo la forma de enunciados ó 
temas numerados de las respectivas 
asignaturas, precediéndolos indica­
ciones sobre sus fuentes, y de tal 
proporción é índole que hagan posi­
ble la contestación por escrito de tres 
de ellos en el espacio de dos horas.

Estos trabajos se presentarán al 
concurso en el plazo de tres meses, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en la «Gaceta», y se remiti­
rán á esta Dirección general por con­
ducto del Jefe del establecimiento 
donde sirva el Catedrático.

Este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines oficiales» de las pro­
vincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon­
gan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid .31 doDiciempre de 1883.— 
El Director general, José Fernandez 
Jiménez.

Alesón, que sobre lo que recia- | 
ma por el concepto de retribu- ¡ 
ciones, se atenga é lo por el mis- ‘

AjuinmiuBUM. uo , mo convenido con la Junta lo- ,
ciudad las cantidades que le ce- ' cal del referido pueblo en pre-.

rendición de cuentas, abone al
Ayuntamieuto de la expresada

cedió al Maestro Sr. Torcal, y 
cuándo empezó á hacer uso de 
ella.

Pai’ticipar al Sr. Inspector de 
primera enseñanza de esta pro­
vincia se sirva proponer, según
está prevenido, un Maestro para

Coísiisión provincial.
Esta corporación, en unión 

del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la vista 
los estados de los precios á que 
se han vendido los artículos de

dirigir provisionalmente una de j suministros en los pueblos ca-
las escuelas elementales de ni- bezas de partidos judiciales du­
ños vacante en Ezcaray. í rante el mes anterior, han fijadg



para el ¿le la fecha los precios 
medios siguientes:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 de-
cágramos. » 24

Id. de carne kilógramo. 2 53
Id. de vino litro. » 32
Id. de cebada de 6‘9375 

litros. » 68
Id de paja de 6 kilógra- 

nios. » 26
Id. de aceite litro. 1 2
Id. de carbón kilógramo. » 9
Id. de leña kilógramo. » 4

Lo que se anuncia en el «Bo­
letín oficial» para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible, 
presenten ¿i su liquidación los 
recibos de los suministros he­
chos á las tropas y Guardia civil 
en este- corriente mes.

Logroño 21 de Enero de 1884. 
—El Vicepresidente, Miguel de 
Pujadas.—El Secretario, Joa­
quin Fárias.

CONTADURÍA, 
de fondos provinciales de

LOGROÑO.
Ano (le 1883-84. M 's de Noviembre.

Nota de los gastos originados en 
las obras nuevas del Vivero 
provincial de Varea, ejecu­
tadas por administración bajo 
la dirección del Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales 
1). Amós Salvador durante el 
mes de Noviembre último que 
se publica en el «Boletín ofi­
cial» en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 125 de la 
Ly orgánica Provincial de 29 
de Agosto de 1882 y cuyas 
cuentas originales se encuen­
tran de manifiesto en la Se­
cretaría de esta Diputación.

PERSONAL. ptas. cts.

Por 37 jornales á los peones
Pedro Ramos y Manuel
Ruiz, á 2 pesetes cada jor­
nal. 74 »

Por 24‘50 id. ai id. Juan Cas­
tillo, á 1'75 id. id. 42 88

Total. . . .116 88
Importa esta nota las figura­

das ciento diez y seis pesetas 
ochenta ocho céntimos.

Logro lio 14 de Enero de 1884. 
V.” B.” El Vicepresidente, Ifi- 
guel de Pujadas.—El Contador 
de fondos provinciales, Felipe 
Victoriano Idígoras.



AOMIÜISTRACIÓN DE PROPIEDADES Ë IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Kelacion de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Diciembre por compradores de Bienes Nacionales, 

con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeudan é importe del débito.

(Continuación-)

(Continuará.^

N limero 
del 

pagaré.
NOMBKES. RESIDENCIA. Procedencia. Clase. 

____________

Plazos
que 

adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dia. Mes. Año. Pesetas Céts.

6301 Cándido Leiva. Ochánduri. Clero. Rústica. 4 23 Diciembre. 1883 27 52
6302 Celestino Barrasa. Idem. 51
6589 Juan Antonio Saez, Calahorra. 3 3 37 86
6590 Antonio Saez. Idem. 2 21 12
6591 Juan Lumbreras. San Torcuato. 1 20 5
6592 Miguel Faces. Albelda. 9 4 5
6593 Nicolás Narro. Alesanco. 10 24 38
6596 Nicolás Kuiz. Nalda. 20 25 5
6597 Fermin Medrano. Idem. 27 80
6598 Manuel Aragón. Idem. 24 37 50
6599 Idem. Idem. 64 25
6600 Idem. Idem. 50 13
6601 Idem. Idem. 31 25
6602 Juan López. Idem. 115
6603 Julian Aragón. Idem. 36 38
6804 Manuel Aragón. Idem. 27 75
6605 Julian Aragón. Idem. 114

906606 Julián Larrea. Hervías. 6
6607 Francisco Cerecera, Idem. 3
6608 Idem. Idem, 15
6609 Pedro Val. Idem. 15 25
6610 Julian Larrea. Idem. 3 25
6611 Idem. Idem. 4
6612 Idem. Idem. 30 10
6613 Genaro Ibañez. Nalda. 14
6614 Pablo Beitia. Idem. 12
6615 José Ruiz. Idem. 27 40
6616 Genaro Ibañez. Idem. 16 50
6617 Idem. Idem. 8 15
6618 Idem. Idem. 28 7 5
6619 Julian Ruiz. Idem. 27 30
6620 Agustin Escudero. Idem. 10 20
6621 Idem. Idem. 3

756622 Pedro Gonzalez. Cortijo. 3 27
6623 Gabino Viguera. Nalda. 1 30 lo

556871 Elcuterio Villar. > Leiva. 1 22
6872 Idem, Idem. 39 45
6873 Bias Abeytua. Logroño. 16 5 50
6875 Idem. Idem. 8

166876 Idem. Idem.
6878 Idem. Idem. 9

506882 Idem. Idem.
28
29

j * 4

6885
6886

Claudio Ranedo.
Valentin Ortiz.

Uruñuela.
Treviana. J L 'X 11

25
29
60
13

10

6888 Idem. Idem.
6891 Idem. Idem.
6896 Idem. Idem.

706897 Idem. Idem. 10

6900 Idem. Idem. o 25

6901 Idem. Idem. yry 50
50
39
88
87
15

6903 Idem. Idem. /

6904
6946
6947
7015

Alatias Pazos.
Sinforiano Casas.

Idem.
Faustino Ulecia.

Santo Domingo.
Bañares.

Idem.
Nav arrête.

19

16

<0
4
4

16
21
267036 Felipe Moreno. Baños de Rio Tobia. 15

46
7037 Tomás Ortiz. Haro.
7038 Anacleto Rodriguez. Idem. 20 Di 

fiO
7039
7040

Idem.
Valentin Cantabrana.

Idem. 
Treviana. 29 27

45
10

625
35
18

1012
46

50

7041
1202

Idem.
Cárlos Ruiz.

Idem. 
Lagunilla. 17 70

140
141
142

Felipe Torralba. 
Jose Maria Ruiz. 
Bernabé Monforte.

Logroño. 
Arnedo.
Logroño.

7
12
17

145
146

Cándido Portillo.
Tomás Ortiz.

Idem.
Casalareina.

18
1

28
29 50

147
270
273
302
303

Romualdo Pañuelos. 
Juan Badillo.
Celestino Barrasa, 
Eustasio Ruiz. 
Manuel Aragón.

Briñas.
Arnedo. 
Ochánduri. 
Logroño. 
Nalda.

4
1

1 
16 
16 
24 
28

289
38

230
62
19

28
75
10
50
38

304 Pedro Gonzalez. Cortijo. 7 95
305 Gabino Viguera. Nalda. 30
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Sección

Don Miguel Bobadilla, Juez de 
primera instancia del partido ■ 
de Santo Domingo de la Cal­
zada.
Por el presente hago saber, 

que el diez y seis de Febrero 
próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de

Varias fanegas de patatas á 
tres pesetas la fanega.

Varias arrobas de paja á tres­
cientas setenta y cinco milési­
mas de peseta cada una.

Pesetas.

La mitad de la heredad 
en jurisdicción de Valga- 
ñón y término de Zama- 
queria, de cabida toda de 
quince fanegas, tasada la 
mitad en pesetas. 925

Una mesa de nogal con 
su cajón en 5

Varias sillas en mediano uso 
á setenta y cinco céntimos de pe­
seta cada Una.

Cuyos bienes de la propiedad 
de Dámaso Segura, vecino de 
Valgañón se venden en la eje­
cución que le ha promfjvido el 
Procurador D. Francisco Sagre- » 
do en nombre de D. Manuel

Anuncios particulares.

4 LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Debiendo terminar el contra­
to de Ministrante hecho á favor 
de D. Santiago Gil, el día 17 de 
Febrero próximo, se anuncia la 
vacante con la dotación de se­
tenta y cinco pesetas anuales pa­
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una á 30 familias 
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde Presi­
dente de este Ayuntamiento en 
término de 30 días á contar des­
de la inserción de este anuncio.

Villamediana 18 de Enero de 
1884.—El Alcalde, Toribio Be­
nito.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

MANUAL 
ó 

GUÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES
N MATERIA CRIMINAL'

POR DON

CASTO MANRIQUE MOLINA
Secretario de Aj'uutainieuto j Juzgado Municipal

PÁIE€I<> 3 PMSCTAS 30 CKXTS.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.

ENFERMEDADES DE LOS OJ OS

D. Pufino Trobo, aprobado en 
el grado de Doctor en Medicina 
y Cirujía, residente en Villar de 
Torre, recibe á los enfermos que 
deseen consultar ó sufrir algu 

na !

OBSBRVÆTOL^IO MEITJBOL^OLjÓGLLOO DB LjOGLRONO.

operación en las enfermedades 
de la vista; así como también en 
toda clase de humores y úlceras 
por inveteradas que sean.

COrVFEREIVClA
SOBRE LA 

HISTORIA DE LA ECONOMIA POLITICA 
DADA EX EL ATENEO DE LOGROÑO 

por el Perito de la riqueza rústica de la provincia 

D. AMBROSIO GARCÍA GOMEZ, 
en la noche del 23 de Marzo de 1883. 

Traducción del Trancéi-por el mismo, 
su aulor Moulesqieu.

Véndese á 2 reales en la im­
prenta de Menchaca.

REGIMIE.^TO IMVMHÜA
del Principe núm. 3.

Teniendo que enagenar este 
Regimiento ocho j uegos de ollas 
de rancho; los que deseen adqui­
rirlos, pueden pasar á inspeccio­
narlos de 10 á 12 de la mañana 
desde esta fecha hasta el 24 in­
clusive, álos Almacenes del mis­
mo, sitos en la calle de la Rua- 
vieja de esta capital, números 
46 y 56, manifestando lo que 
ofrecen por el loS'.'

Montoya Cereceda, vecino de 
Santurde sobre pago de trescien­
tas setenta y cinco pesetas y ré­
ditos de un seis por ciento, sin 
que se admita postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación debiendo todo Ifcita- 
dor consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado ó en la sueur- 
sal de la Administración de Ha­
cienda pública en este partido el 
diez por ciento del valor de los 
bienes, estando de manifiesto en 
la escribanía del actuario el tí­
tulo de pertenencia de dicha 
finca.

Santo Domingo de la Calzada 
y Enero catorce de mil ocho­
cientos ochenta y cuatro.—Mi­
guel Bobodilla.—Por su man­
dado, Juan Antonio de Lama. 
Es copia que concuerda con su 
original á que me remito. Santo 
Domingo de la Calzada y,^Enero 
diez y seis de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. — Juan Anto­
nio de Lama.

^0 de Kaaero de 18^4.

SSoras.
_ , , PsScrÓEiaeíro.
Jj^ioiiiGvro i "w • TERBlOxllETROS 

en 
grados centígrados.

.Agil ev ■ 
porad 0 
iuilimotrs

Lluvia cu OzoHóme- \ d.fi.l
en 

milímetros Hume­
dad. Tansiou 

del ¥ por.
mililUG- 

tros.
tra en 

grados. j dele

9 m*. 740'981

i

90
i

3'4 N. Calma.

Mínima á la sombra, —5'8

Mínima por irradiación,—7'4

Termómetro seco,—2'6

Termómetro húmedo,—3'4

18
i
Despejado,5

1

.3 tard. 739'176

Î

56 5‘1 N. Calma.

Máxima al sol, 30'6

Máxima á la sombra 14-2

Termómetro seco, 9'8

Termómetro húmedo, 6'0

1
ídem. 1

]

i

OBSOBSaH

kilómetros, 230‘7

1

Imp. de Menchaca, Peso, Logroño,


